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ASUNTO:    Requerimiento poder a demandada 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante escrito allegado por correo electrónico el 19 de abril de 2022, la Dra. Sadalim 
Herrera Palacio, en calidad de apoderada de La Nación-Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional, radicó la contestación de la demanda, pero no aportó el poder que acredite que 
obra en tal condición, razón por la cual se requiere a la mencionada togada para que en el 
término de tres (3) días, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído, allegue el mandato que le otorgó la parte demandada para actuar en este 
proceso, so pena de no tener por contestada la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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